
 

 
 
 

 
 

   
 

  
 

 

Cuarta Reunión Trimestral 2022 con las Coordinaciones 
Nacionales de Síndicos del Contribuyente 

 
 

La minuta emitida por parte del Servicio de Administración Tributaria 
ha sido publicada, y contienen los planteamientos enviados por las 
Coordinaciones Nacionales de Síndicos del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. (IMCP), la Federación Nacional de la 
Asociación Mexicana de Colegios de Contadores Públicos, A.C. 
(FNAMCP), la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), la Confederación de Cámaras Industriales 
(CONCAMIN) y de la Confederación de Cámaras Nacionales de 
Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR), a través 
de correos electrónicos recibidos los días 27, 31 de octubre y 2 de 
noviembre de 2022, para la reunión de trabajo de fecha 24 de 
noviembre de 2022. 
 
La Comisión Nacional de Síndicos del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos presentó 8 planteamientos contenidos en la 
minuta, entre los que se encuentran: 
 

• IMCP Planteamiento 1. “Sustitución de CFDI en ejercicios 
posteriores” 

• IMCP Planteamiento 4. “ESTATUS DOMICILIO FISCAL” 

• Planteamiento 7. “Salida del Régimen Simplificado de 
Confianza (RESICO) Personas Físicas” 

• Planteamiento 10. “Declaración anual en línea” 

• Planteamiento 14. “Problemática relacionada con la Opinión de 
Cumplimiento en sentido positivo en IMSS con registro patronal 
inactivo, solicitada en la ficha 82/CFF.” 

• Planteamiento 15. “Opiniones Negativas por no enviar DIOT” 
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